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El Consejo de Gobierno ha autorizado hoy la renovación de convenios 
desde diciembre de este año a noviembre de 2025 

 
La Comunidad de Madrid aprueba 3,5 millones para 
la atención a personas con discapacidad en Alcalá de 
Henares, Alcorcón, Berzosa de Lozoya y Valdemoro 
 

 Se invierten más de 2,5 millones para tres recursos de 
asistencia diurna y cerca de un millón para un centro 
residencial  

 Los acuerdos proporcionan un total de 300 plazas públicas 
en estos municipios de la región 
 
9 de octubre de 2024.- El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha 
aprobado hoy una inversión de 3,5 millones de euros para la atención de personas 
con discapacidad intelectual a través de acuerdos con varios ayuntamientos. Esta 
iniciativa permitirá atender a un total de 300 usuarios de estos recursos entre el 1 
de diciembre de 2024 y el 30 de noviembre de 2025.  
 
El primero de los convenios, con el Ayuntamiento de Alcalá de Henares, 
contempla una inversión de más de 763.000 euros para prestar atención en el 
Centro Ocupacional El Molino, que tiene una capacidad para 90 personas. El 
segundo de ellos, firmado con el de Alcorcón, contempla más de un millón de 
euros para ofrecer 103 plazas en el Centro Ocupacional Carlos Castilla del Pino. 
 
Otro acuerdo, con el Ayuntamiento de Valdemoro, recoge 780.000 euros para la 
atención a vecinos del municipio con discapacidad intelectual el Centro 
Ocupacional Estrella de Elola, que cuenta con 53 plazas, y el Centro de Día San 
Luis Gonzaga, de 19 plazas. 
 
Y, por último, el firmado entre el Gobierno regional y el Ayuntamiento de Berzosa 
de Lozoya posibilitará la atención de 35 madrileños, mayores de 45 años, en 
proceso de envejecimiento prematuro en el centro residencial San Roque.  
 
La Comunidad de Madrid cuenta actualmente con más de 28.000 plazas públicas 
de discapacidad, de las cuales cerca de 13.000 son para personas con 
discapacidad intelectual, 7.000 con enfermedad mental grave y duradera, 6.300 
para atención temprana y más de 1.700 para ciudadanos con una discapacidad 
física.  
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